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ORDEN de 25 de mayo de 1971, aprobatoria de la
clasificación de las vias pecuarias existentes en el
termino municipal de Castillo-Albará-rlez. provincia
de Cu.enca.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de laos vías pecuarias existentes en el término municipal de Casti
lIo~Albaráiiez, provincia de Cuenca, en el que no se ha formula
do reclamación alguna durante su exposición al público, siendo
favorables cuantos informes se emitieron y ha.biéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1/1 al 3.0 Y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la. Ley de COncentra
ción Parcelaria de S de noviembre de 1962 y la orden mínisterial
comunicada de 29 de noviembre de 1956. en arman!a con los
pertinentes de la. Ley de ProcedimIento Administrativo de 17
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la. Asesoría Jurídica del
Departamento. ha reauelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las v[as pecuarias exis
tentes en el término municipal -de Castillo-Albarúüez, provincia
de cuenca, por la que se decla.ra la exIstencia de la siguiente
vía pecuaria:

«Cañada Real de Ganados~~.-Anchura. de- 75,22 metros, por
mitades. corresponde a los tél'mill0s de Ca&tillo~Albaráüez, y oc
Bolliga.

El recorrido. dirección, superficie y demús características de
la vía pecuaria que se cita figuran en el proyecto de clasificación
redactRdo por el Perito agrícola del Estado don Ramón Hernán
dez G¡;¡rcia, cuyo contenido se tendrú presente en todo cuanto le
afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se pubUcará en el «Boletín
Oficial del EstadO}) y en el de la provincia para general conocl
miento, a.gota la. vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
'Contencioso-administrativo. en la forma. requisitos y plazos señala-
dos en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958, en armonía ('<on el artículo 52 y siguientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jmí$
dicción oontencioso-administratíva.

Lo que comunico a V. l. para su cOl1ocinL-ento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos aÍlos.
Madrid, 25 de mayo de 1971.-P. n, el Subsecretario, L Gar

cia de oteyza.

Ilmo, Sr. Director general de Ganadel'ÜI.

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se aprueba
la clasificacion de las Días peCllarUi.-s existentes en
el término municipal de La Pedrajit del Portillo, ¡Jro~

vt:ncia de Valladolid.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la_ clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de La
Pedraja del Portillo. provincia de Valladolid, en el que no se
ha formulado reclamaci~n alguna durante su exposición publica..
siendo favorables todos los informes emitidos en ¡relación con
la misma y cumplidos todos los requisitos legtlles de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los
pertinentes de la LeY de Procedimiento Administra.tivo de 17
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta. de la Dirección
General de Ganadería e informe de la AseSOrla Jurídica del
Depart-aJnento, ha. resuelto:

Prímero.-Aprobar la clasifica.ción de las vías pecuarja,s de1
ténnino municipal de La Pe-druja del portillo, provincia de Va
liadolid, por la que se declara. existen las siguientes

Vias peCllflf"ias ncce)aria~

«Corde~ d€' Medina».-Anchul'a. 37.61 metros.
«Vereda del COmpasqumo y Car-diel».
«(Vereda de la- Oaña-da Bahlita».
({Vereda del Pozuelo o de la Caúada Santiago»,
({Vereda del Vado del Lobo a la CaÍlada del Vivan
({Vereda de san Vicente o Callada Honda)}.
({Vereda de los Molineros/).
'(Voereda. de Carremedina y Tostada)-).
({Vereda de los Caminantes)}.
{(Vereda de Valdestillas),

Estas nueve veredas, ;:.'On una anehurR de 2()39 nH'tl'Os.
El recorrido, dirección y demf~s caractuL"tici,s de la.'3 vía.s

expresadas figura.n en el proyectt.1 de cla~,jncac~ún redactado por
el Perito QgTícola del Estado don Juan Al:.l:.'1Út J¡'11(~ge7, Berr2
jón, cuyo contenido se tendrú present,¡:~ en todo CUall.to l€8. afecte.

En aquellos trrunos de las mismas afectados por sitli:aciüne&
topográficas. paso por zonas urbana-s. altel'adones por el tl'ans-

curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho'
previstas eh el artículo segundo del Reglamento de Vías Pecua
rias, su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficíal del Estado» y de la provincia para gen€ral oonocimienw,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectadoS
por ella interponer recurso de reposición. previo al contencioso
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados en
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en
armonía con el artiCUlo 52 y siguIentes de III Ley de :;'7 de diciembre
de 1956, reguladora de la. jurisdicción oontencloso-admínistrativa..

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios.guarde a V. 1. muchos ailas.
Madrid, 25 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecret.ario, L. García

de Oteyza.

Ilmo, Sr, Direct.or general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que ~e aprueba
la elasijicación de las vías peL'1wrias existentes en
el término municipal de Monegrillo, provincia de Za.
ragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Mo
negrillo, provincia de zaragoza, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición publica, siendo favora·
bIes todos los informes emit,idos en relación con la misma. y
cumplidos todos los requisitos legales de tramit-ación.

Vistos los articulos 1." aJ 3.0 y 5." al 12 del Reglamento de
Vías Fecuar1as de 23 de diciembre de 1944, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo- de 17
de- julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuestR de la Dirección
General de Gana-deria (: informe de la A.5üwría Jurídica del
Departamento, ha re-5uetto:

Pdmerú.-Aproba.r la cla;;íficación úe las Yia,-''> pecuarias exis
tentes -en el término municipal de MoueciriHo, provincia de Zara
goza, pcr la qUt~ Sf.' dm.Jara eX;&Len la.:; sigulentcs

Vías pecuctrias necesartc.
"Callada Real del Campo del Chivo».-Anchura. 75,22 metros.
(Nereda de la Ba.l:;a d,~ San Benito}).-Anchura, 20,89 metros.

El 1'econído, dirección y dem_ús Cal'!3:.ctcl'Íbticas de las vias
expresadas figuran en el proyecto de clasificación redactado por
el Perito agríe-ola dd Estado don Rkon:1o López de Merlo, cuyo
contenido se tendrCL presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topogrúficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces
fluviales ° maritimos, paso por mllas urbanas o sltuaciones de
derecho prevísta..<; en el artíCUlo segundo del IwgJamcnto de Vías
Pecuarias, la, ancl1ur.-t SCTÚ, definitivlunente fijada al practicar3e
ei deslinde. .

Segundo.-,Esta rt~"'Olución. que Ee publicará en el ({Boletín
Oficial del Estado y de la pr<wincia para general conocimiento.
agota la via gubc'r-nativa, IJudiendo los que se consideren afectados
por ella interponer recm,<;() de reposición, Pl'f~vio a~ contencioso
administrativo, en la forma, requisitos y plazos senalados en
el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
armonia con el artíCUlo 52 y .:;iguiente.5 de la Ley de 27 de diciembre
de- 195ft l'eguladQra de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios gUR:-de a V. l_ muchas aüos.
Madrid, 25 de mayo de 197L-?, Do< el subsecretarjo, L. García

de Oít..'yza.

Ilmo. S:'. Din'.:¡:l i-'f general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se a.prueba
la clasiíielidón de las vías pecuarias existentes en
e! término municipal de caniUas d ... Río Tuerto, pro
vin::ia. de LogroJlo.

Ilmo. 81\: Visto el expediente seguido pa.ra la clasiflcaeLin
de las vi a::. pecuaria¿¡ existentes en el término municipal de Oa
nillas de PIO Tuerto, provincia de Logroüo, en ~l> !1ue P~. se
l1a formulado reclamación alguna durante su expoSlclOn publlCa.
si'€¡~do fa.vo:'ables todos los infQ1'll1eS emitidos en relación
cou la misma S' cumplidos todos los requisitos legales de trarnl
ta.ciÓIL

Vistos los articul<J3 1." 3,1 3.0 Y 5." al 12 del Reglamento de
VÍUs Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentración
Pa.rcelaría de 8 de noviembre de 1962, la orden comunicada
de 29 de noviembre de 1956, en relación con los pertinentes de
la Ley de Procedimiento Admini"trativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
~neral de Ganaderia e informe de la Asesoría. Jurídica del
Departamento, ha resuelto:


